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CAPITULO I 



INTRODUC<:ION 

Las funciones fundJl!l<mtales de la Administrdcion que constituyen

·~l proceso arlministralivo son: Planeación. Organización, Dirección y 

Control ,que se i-ealizan para d.~t0rminar y lograr los objetivos pro-

PJ.<'Stos. •1tilizando gente y rt•cursos. 

Estas cuatro funciones de ld Administración están completamente--

1·elacionadas ~~nl re sí. pero tiend .. m a presentarse con la siguiente-

Sec\ll'ncia: 

l.- PLANEACION.- Identificacion de objetivos de la 01-ganización, 

posteriorment.~ se formulan las politícas que -

guiarán la formulacion de d.~1cwnes en la Org~ 

nizacion. 

2.- ORGANIZACION..-Consiste en la d·~tt'rminación de las actividades 

que dd:><m realizars.~ en una Organiz<lcion. la a

grupación de estas actividades y la asignacíón

de la autoridad y la responsabilidad administra 

ti va. 

3.- DIRECCION. - La función d.~ dirigir implica la guía y superv.!_ 

sión de los esfuerz0s d·~ los sub.:irdinados hacia 

el logro de las ~tas de la empresa. 
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4. - CONTROL.: - El proceso del Control incluye los siguientes -

pasos: establecimil'!nto de estándares. compara-

ción de los resultados reales con los estánda-

res y la toma de la acción correctiva. 

El enfoque principal de t:sle Lri:lbajo es: La OHGA.'HZACION. 

La Organización se p.iede definir simplemente c0100 un proceso de: 

1 . - Determinar qué es}o que debe hacerse si ha de lo 

grarse una finalidiid dada. 

2.- Dividir las actividades necesarias en segmentos

lo suficientemente pequeños para que p.iedan ser

deserrpeñadas por una persona. 

3. - Suministrar los llll'dios pare>. la coordinación. de

modo que no se d·~s¡x:rdicien esfü,~rws y los mie~ 

bros de la Organización no interfieran unos con

otros. 

La Organización NO e-S un fin en si misma sino un medio para al-

canzar un fin. 

La Organizacion es n~esaria siempre que dos o más personas deban 

combinar sus esfuerzos l;acia el mislll0 fin, aú11 si la tarea es unica

mente de corta duración. 
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Dentro de la función de la Administración , la Planeación, se en

cuentran los objetivos a seguir, a continuación mencionaré los pri~ 

cipales objetivos de la Jefatura de Zona: 

Intervenir en la planeación del desarrollo de la planta física e

ducativa en cada Estado; llevar a c.-tbo la const1ucción, equipamiento 

y reparación d<~ los plan teles escolares encomendados al Corni té y a

payar a los G)biernos E:statc,les en la realización de lds <Jbras in--

cluídas en el Convenio único de Co1Jrdinación <"fl el renglón corresPo!! 

diente a construcción y reparación clt~ lodo tipo de planteles escola

res. 

El presente trabajo expone la Organización funcional de una Jefa

tura de Zona. 
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CAP I TU LO II 



ORGANIGRAMAS 

La manera más sencilla de describir una estructura de organización 

es a través de un organigrama ( u organigramas ) puesto que a menude

es necesario graficar tan lo la al ta estructura de la empresa como la 

organización más detallada de los departafl10ntos y di vi sienes. Especí

ficamente, un organigrama muestra: 

l.- [J:)s principales pues t.os ( quién licice qué) , los --

principales canales de comunicación y d~mando ---

( ~ién reporta a quién ) y cualquier instrumento

especial de coordinación, coiro los comités forma-

les. 

2.- Las principales unidades de organización. 

3.- Los niveles jerárquicos y líneas de autoridad. 

4.- Lineas de staff. 

Acutalmente está rruy extendida la utilización de los organigramas, 

mientras más grande es una empresa mayor es la necesidad que tiene, -

de un organigrama que clarifique su estructura. 

Tipos de organigramas. 
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Hay muchas formas posibles de grafi.car los lineamientos generales 

de la estructura de organiz<lción. El m.ilodo habitual e.s el de rolo-

car todos los p..iestos en Ca!:iilleros, apa1·eciendo el p..iesto de m.:ís al 

to nivel en la cúspidt~ y los dc~nás r~estos en orden descendente y -

conectar los puestos pir lim?as c0nlinuas para rrostrar autoridad de

Iínea y emplear líneas p..int.eadas para mostrar autoridad funcional. 

El tipo de organigrdma que le sigue en pop.¡larid,1d es aquél donde 

no hay casilleros sino líneos, éste p..iede trazarce f1orizontalmente o 

verticalmente, es decir, con el p..ie.sto de flk1yor jer;i.rquí.l en la par-

te superior y los demás •m orden de.scendenle o con el p.¡esto de IT1!!_ 

yor jerarquía en la parle izquierda y los demas esp.:irciendose a tra

ves de la página en orden de importancia. C\.lalquiera de ellos tiende 

a ser más fácil de entender que él de forma de casilleros . pero re

sulta difícil rrostrar la autoridad funcional de esa manera. 

Ventaja de los organigramas 

El hacer un organigrama de la estructura de la empresa pr·esenta -

lll!chas ventajas. El organigrama indica a los ejecutivos en dónde se 

encuentra, dentro de la organización, la persona que debe encargarse 

de un determinado problema; le indica las funciones principales que

se llevan a caro en la empresa y le llllestra a cada persona quién es 

su jefe, quienes sus subordinados y tal vez quién tiene autoridad 

funcional sobre la forma en que deserrpeña sus responsabilidades. 
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Aún cuando el examen del organigrama no revela necesariamente si

la ent>resa está bien organizada o no, sí indica posibles deficien--

cias y puntos que se deben examinar. 

Oposición a los organigramas. 

A algunas personas, sin embargo, les parece que los organigramas

formales conducen a formuiisl'IDs fomentando excesivamente la conunica 

ción formal y serias demoras. 

Pero es difícil ver como las comunicaciones procedentes de la pa,r 

te inferior de L.1 oryc.nización p .. wden llegar al presidente del cons~ 

jo de administración más rapidan;._~nte cuarKfo no existe u11 organigrama 

que cuando existe, puesto que en una empresa grande los füncionarios 

de r~ayor jerarquía simplemente no tendrían tiempo de hablar con todo 

el mundo, aún cuando no hiciesen otra cosa y se pasaran las 24 horas 

del día en el trabajo. 

Más aún, a menos que los funcionarios de mayor jerarquía estén fa 

miliarizados hasta con el más mínil'ID detalle del negocio ( lo que e

videmente es imposible en una empresa nuy grande y compleja ), ten-

drán que pasar muchas de las ideas a alguien de nivel inferior, y " 

menos que tengan en la caboo,za el equivalente a un organigrama, ten-

drán ciertas dificultades en saber a quién dirigirse para un asunto

determinado. 
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ORGANIGRAMA DE UNA JEFATURA DE ZONA DEL C A p F c E - -- ----- - --

,JEFE DE ZONA 

SF.CRETAHIA CllOFER 
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CONTADOR 
CU)R!J_ Al.MACEN 

SECRETARIA MONTAJE 

AUXILIARES SECRETARIAS ALMACEN 

SERVICIOS ~UXJLIARES 

CHOFER 



Y ciertamente es nuy necesario, para la mayoría de los departame!!_ 

tos, saber qué es lo que están hacieooo otros departamentos, pues es 

imposible prescribir procedimientos que cubran todas las eventualicf.!! 

des, y hay muchas oca iones en que los ejecutivos tendrán que cam---

biar las priorid<:ides , tener en cuenta· la planeación de otros depart2_ 

~nlos para sus propios planes, etc., 1\sí , necesitan saber cuáles --

son los objetivos de toda la errpresa y de qué manera encaja su trab.:! 

jo con los demás ejecutivos. 

Otra objf.,ción al organigrama formal es que puede tener el efecto-

de restringir a cada ejecutivo a unos límites dema'.liado estrecho e -

inpedirle que desarrolle las relaciones necesarias con ejecutivos de 

otros puestos a los que no tiene acceso formal. Es verdad que los or 

ganigramas pueden tener este efecto, Pero si es así, el resultado se 

debe menos a los organigramas mismos que a la forma en la que son 

presentados a los directivos y al clima gt',1e::-al que subsiste en la -

empresa. 
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C A P I T U L O III 



' JEFE U ZONA 

A cargo de cada Jefatura se encuentra un Jefe de Zona, n:>mbrado -

por el Gerente Gt!neral y cuyas funciones específicas son las siguie~ 

tes: 

1.- Representar al Comité l\dministrador del Programa 

Federal de Construcción de Escuelas .(C.l\. l'.F .8.) 

en todos los actos en que se requiera su asis-

tencia. 

2.- Mantener permanente contacto de trabajo con el

Gobernador Estatal, autoridades estatales rela-

cionadas con el Comité y representantes del Go-

bierno Federal en el Est<1do, principalmente los

de la Secretaría de E:ducación Pública y de Pro-

gramación y Presupuest~. 

3.- Presidir 'd celebración de concursos de Obras -

en los Estados. 

4.- Autorizar la celebración de Convenios con las co 

muni.dades. 

5.- Dar el visto bueno a los Contratos de <lJra que -

serán suscritos por el Gerente General. 

6.- Asesorar al Gerente General, Sub'gerentes y Di-

rectores en cuestiones directamente relacionadas 

con la actividad del Comité en el Estado. 
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7.- Autorizar las Estimaciones de Cbra a los Contra

tistas. 

8.- Autorizar previo acuerdo con la Dirección de Ad

quisiciones la compra de materiales, mobiliario

y equipo. 

9.- Pr0rorcionar la información solicitada por las -

autoridades centrales y por otros organismos Es

tatales ó Federales. 

10.- Administrar los recursos financieros asignados a 

la Jefatura y dUtorizar los pagos a proveedores

y contratistas. 

11.- Coordinar el tr.·abaj) de las di::itintas áreas que 

integran 1<1 Jefatura. 

12.- Conceder audiencia al pjblico. 

13.- Sustentar acuerdo con el Gerente General y los -

Sub'gerentes. 

14.- Proponer el Proyecto de programa de Obras a ni-

vel Estatal. 

15.- Responder del cumplimiento de ln:!tas cuali y CU.a.!:!_ 

titativas de los programas de obras confiadas a 

su Jefatura. 

12 
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SECRETARIA 

( JEFE DE ZONA ) 

SU nont>ramiento es aprobido por la Jefatura de Zona y sus princ.!_ 

pales funciones son las siguientes: 

l.- Recepcionista. 

2.- Encargada del conmutador. 

3.- Elaboración de citas. 

4.- Maquinación de documentos. 

5.- Distribución de correspondencia. 

6.- Atención a visitas. 

7.- Encargada del archivo. 
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CHOFER 

( JEFE DE ZONA ) 

Su nombramiento es aprobad<> por la Jefatura de Zona y su función

específica es: 

l.- Estar al servicio del Jefe de Zona. 
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ADMINISTRACION 

El encargado de esta área, es responsable de administrar los re-

cursos financieros en la Jefatura de Zona, estableciendo los siste-

mas contables conveni~ntes para ayudar a cumplir con los objetivos-

fijados. 

Es un colaborador del Jefe de Zona y es nombrado por el Ge1·ente -

General. Sus funciones específicas son las siguientes: 

1.- Establecer las normas contables, financieras y -

administrativas fijadas por la Gerencia <*neral. 

2.- Obtener la autorización del Jefe de 7.ona para el 

pago de Estimaciones de Contratistas y Facturas

de proveedor,:s. 

3.- Solicitar a la Dirección de Adqubiciones los m~ 

teriales prt~fabricados y equipamiento m>cesarios 

para el cunplimiento del programa. Para ello ob

tendrá tanto dt'1 ,frea de Planeación como de Cos

tos y Supervisión, las nect...;idades de bienes y -

~¡:>oyándose en el Coordinador de Almacén, llevará 

un control estricto de ellos. 

4.- Obtener la autorización del Jefe de Zona para 

las compras de materiales y equipamiento. 
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5. - Retener de tocios los pagos que se efectúen en -

Jefa tura de Zona, las cant.idades que corr:espon-

den por ley. 

6.- Llevar el control de Inventarios a través del -

personal de alrnacénes. 

7.- Llevar el contrnl de las entregas de L>qUipamien

to a las Escuelas . 

8. - Controlar los d,~pósi tos bancarios y los valores

en las !ns tituciones de '.::rédi lo. 

9.- Controlar el presupuest.0 de Ulras y de operación 

asignado par la Gerencia General. 

10. - Enviar los infonr10s financieros y contables soli 

citados ¡x;r la ("c'rencia G.'neral. 

ll.- Informar al ,J,~fe de Zon-'! y obtener su autoriza-

ción en todo lo relativo a la administración de 

los recursos de la Jefatura de Zzma. 

12.- Control de todo lo f\ct.iv0 fijo ,,n la .Jefatura de 

Zona. 

13.- Control del pernonal en la Jefatura de Zona. 

14. - Establecer coordinación con las direcciones , ---

principalmente las adrninistra'civas en las ofici

nas Centrales. 

15.- Elaborar las Orckmes de Trabajo y Pedidos de Ma

teriales, ambos con su correspondiente número --
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progresivo, obteniendo la autorización del Jefe

de Zona en tcx:los los casos. 

16. - Obtenet· la autorización del J,?fe d¿ ZrJna y de la 

Dirección dt! Recursos Humanos par<.J la contrata-

ción, baja y lic(mcias de personal . así cotm pa

ra el pago de honorarios, tit!mpo extra y corrpen

saciones del misll)'J. 
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CONTADOR 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Z:>na y sus princi

pales funciones son las siguientes: 

1.- Se encarga de los manejos internos y externos de 

las finanzas de Jefatura de Zona. 

2.- Encargado del manejo del personJl de la Jefatura 

de Zona. 

3.- Encargado de lo,, pagos a Contrutistas y Proveed~ 

res adjunta.mente l<.1s Lillores que de tü.los se dP.~ 

prend1m como son: Pago de Impuestos. Declanicio

nes. Relaciones de Gastos de la misma Jefatura. 

4.- Relaciones públicas por el puesto que desempeña. 
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A U X I L I A R O E L C O N T A D O R 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Zona y sus princ!. 

pales funciones son: 

1.- Manejo de ld computadora. 

2.- Revisión y elaboración de los documentos inter-

nos de la Jefatura de Zona. 

3.- y Adhoc. 
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SERVICIOS 

Su nombramiento es aproba<fo por la Jefatura de Zona y sus princi

pales funciones son las siguientes: 

l.- Se encai·ga del mantenimiento y limpieza de la J~ 

fatura de Zona. 

2.- Recadero 

3.- Es parte del personal para maniobra de carga y -

descarga en el Almacén. 
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COORDINADOR.!?...! ALMACENES 

El encargado de Almacenes, es responsable de los bienes que se e~ 

cuentren en el Almacén, así como de su correcto envío a las obras. 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Zona y sus funcio

nes especificas son las siguientes: 

1.- Recibir el material enviddo por otros Almacenes

º [Y)r Proveedores, de acuerdo con la documenta-

ción correspondiente y con los procedimientos ad 

ministrativos establecidos por el Comité. 

2.- Enviar a las obras, lo antes posible, el mate--

rial solicitado ~Jr Construcción, siempre y cu~ 

do el pedido se enc-uentre amparado por la Requi

sición y Salida de AJ.nir;cén debidi.Ullentc autoriza

do 

3.- Llevar el Kardex por elemento y siempre actuali

zado. 

4.- Ordenar los elementos en el Almacén, de manera-

que se facilite su localización. 

5.- Controlar los fletes de los camiones. 

6.- Verificar de manera periódica las existencias 

en Almacén. 
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7.- Llevar en forma ordenada y clara el control de -

los materiales de construcción, prefabricados, -

mobiliario y equi.p:¡ de cada obra, indicando de -

cada elemento, su necesidad, su ex fa tencia, lo -

enviado a obra, el saldo, de. 

De preferencia todo ello deberá llevarse en ta-

blas de control especialmente diseñadas para e-~ 

llo y apüyadas con lo::; datos que contienen las -

Ordenes de Abastecimiento y las cuantificaciones 

que las áreas de Planeación y Costos le prop:¡r-

cionen. ( Requisiciones). 
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ALMACf;N 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Z:>na y sus princi

pales funciones son las siguientes: 

1.- Se encarga del control de entradas y salidas de 

mobiliario.equipo, estructura.s y materiales de 

construcción, así como de los materiJks prefa-·

bricados, necesarios pard las obras. 

2.- Coordinación y contrnl de tit'm¡:x>s y calencfarios

de obra, para pi·oporcionar los matez·iales necesa 

rios a su debido tiempo. 

3.- Control directo con Supervisión para reco~er los 

materiales sobrantes de obra. 

4 .- Coordinación dirc'Ctil c'Jn l\dminist ración. por los 

costos de todos Jos maf.é!1-iah's que se !!'.aneja en

Almacen. 

5.- Coordinacicin directa con montaje. 

6.- Control de maniobras de carga y descarga de !as

ma t;'!riales de obra. 
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AUXILIAR DE ALMACEN 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Zona y sus princ.!, 

pales funciones son las siguientes: 

1. - Ei'lc:argado de llevar los Kardex. 

2.- Elaboración de maquinación de entradas y salidas 

de almacén. 

3.- Archivo de D:lcumentación. 

4.- Control de OOdega. 
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CHOFER 

( ALMACEN ) 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de 1.ona y su funeión

específica es: 

l.- Reparto de rrobiliario, equipo, estructuras, mat! 

riales prefabricados y materiales de construc--

ción , a cada obra. 
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CAPITULO IV 



PL,\NEACION 

El encargado de Planeación, es el responsable de programar las -

obras a realizar en la Jefatura de Zona cumpliendo con }as indicacio 

nes contenidas en el Programa General dt~ Obras (P.G.O.). 

Prepara los convenios con las comunidades y se encarga de obtener 

y localizar los tenenos necesarios para la construcción de escuelas. 

Su nombramiento es aprobado por la Gerencia General y sus funcio

nes específicas son las siguientes: 

1.- Proponer el programa previo de 0bras justifican

do las necesidadc:s en cada caso, de acuerdo a -

las solici tude:o recibidas y c:.•n coordinación con 

la Sub-dirección de: Planeación de la Delegación

S. E. P. en el Estado. 

2.- Obtener y localizar los terrenos que se requie-

ran para la conslrucción de escuelas, verifican

do que cuenten con los servicios necesarios (a-

gua, luz, drenaje, etc. ) y en coordinación con -

el Departamento de Proyc'ctos, analizarán el acce 

so, dimensiones, to¡:X)grafía, orientación, etc. -

de dichos terrt•nos. 

3.- Analizar el P.G.O. enviado por Oficinas Centra-

les y comunicar a la Dirección de Planeación y -

Programación,cualquier transferencia o nxxlifica-
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ción que dicho documento deba sufrir. Así mismo

distrib.iirá copias de los P.G.O. a las distintas 

áreas de trabajo de la Jefatura que lo requieran • 

4. - Obtener la documen Lación necesaria que acredi '.;e

la propiedad del terreno donde se vaya a cons--

truir la escuela, segun normas Jurídicas estable 

cidas por éste C'-0mi té. 

5. - Cuan ti fica1-, de cada ubra au Lorizada. sus corres 

pondientes elem0nlos prefabricaclo!;, su equipo y 

su mobiliario indicad<.i en la;3 guias, solicitando 

todo esto a la Din°cción cJ,., Adc¡1.Jisicion<!S a -

través d,, las Hc'C]uisicion'"'~ dc0 ubr,1. 

6.- Elamrar con delaJl,, la " Tabla el.~ Cr.intrul de -

Obras del Pr<XJrum;.i ", relcici on;,indo en ella, las

obras autod.zacbs piiLJ cddd nJ.v,··l ,~_iuc:iU.vo '" in 

dicando en tixJo:; lu:·; c<1.so:~: 1.1 Ccdi Lic<1ciün, nom

bre de Ja escu0la y local izaci.ón, el P.G.0. a -

que pertenece, su .~.L ta, la inversión dUtorizada

( efectivo, prefabricado, rnobi liar io, f'quipo y to

tal), tipo de asigniicicín de; Li obra, Supervisor y 

Contratista responsLlhl·~, Aviince Físico, Avance -

Económico y obse1-vaci.on,c,s gt'nerales. 

La aclualizdción y la distril::ución de esta 'fabla 

a las distintas áreas de la Jefatura de Zona, se 
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hará los días 30 de cdda mes en fonna consecuti

va. 

7. - Fornular las lletas de A.signación de las obras ya 

sean de concurso,mediante convocatoria p..íblica ó 

Adjudicación dir~td, dSÍ como los Presupu~~tos

y Contratos correspondientt?s llevando en e .. t0s -

últirrrJs un consecutivo exclusivo. 

Durante el proceso de las obrds llevar, en forma 

estricta, el control de las t'stimaciones corres

pondientes y a su determinación, elaborar y tra

mitar lcls Actas de Recepción y entregd dt~ cada u 

na de ellas. La inforrnacicin de éstos trámites -

con su docu!Th.'ntación aneXd, ddx:r·ci hacerse a Ofi 

cinas Ú'ntrales del Omité en form<.1 inmediata a 

su gestación. 

8.- Tramitar ante L; [1'.:leqación de la Secretaría de

Prograrn;;cicín y Presup.Ieo:;to en el Estado, el re-

gistro íl"Qnsual de los Contratos y las E.stimacio-

nes de las obras •'n proceso en l<t.s formas espe"-

ciales para •'llo. 

La información dt>. éstos trámites legales , con su 

documentación anexa, deberá hacerse a Oficinas -

Centrdlcs del Comité en forma consecutiva, los -

días 30 de cada íllt.'S. 
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9.- Coordinar y participar, durante el ejercicio del 

Programa, trabajos especiales como pueden ser: 

Los Censos de Población Escolar, el Inventario -

de Inmuebles Escoldres en el Es t.-do, infonnes e~ 

peciales para diversas Juntas de Evaluación del 

Programa lSe!ninarios de Planeación. 
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AUXILIAR DE PLANEACION 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Zona y sus princi

pales funciones son: 

1.- Se encargd de la contestación de Documentos inhe 

rentes al departamento de Planeacion. 

2. - Control y revi.süín de Documentos y Rt.'QUisi tos P2. 

ra Contral(JS dt> Obra. 

3.- Información ~3·Jbn· lcrn'nos y C>stn.1ctur<l!; básicas 

de las Escuelas. 

4. - Coordinador ent rt> los r,,par tarnentos Oficiales 

que líenc relación con el C.l\.P.F'.C.E. 

5.- Información y orientación al público respecto a 

los progralllds en general. 
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PROYECTOS 

Su nombramiento es aprobado por la Gerencia General y sus princi

pales funciones son: 

1.- Proyectar las obras a i.-calizar· por la Jefatura -· 

de Zona, de acuerdo con lds nonnds dt:> Ofici.nas -

Centrales y de manera cungnwnle con el P.G.O. 

2.- Obtener el visto bu0no d,, los Proyc·ct0s por par

te de la D.iT<'CdlÍn d .. ~ l'nl\"t,•Cl'-'.'; 

3.- CoordinarS<' con la Dir,,ccü;n d,• Pniyectos a fin

de obtener Jos prnycct.os estructurales, d0 inst~ 

laciones, así como las gufa:.:i Mecéínicas de proye~ 

tos especiales. 

4.- Actualizar de' manera constante los planos. 

5, -Llevar el archivo de planos correspondientes a las 

obras realizadas por la ,Jef¿¡tura de Zona. 

6. - Sugerir con el apoyo del Jefe dt~ Zona, a la Di

rección de Proyectos solucion~'s que puedan sus

tituir las adoptadas. 

7, - Coordinarse con las .:íreas de Planeación, Cons---

trucción y Costos con el objeto de no afectar la 

programación de las obras. 
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COSTOS 

El encargado de OJstos en la J,>fatura es el responsable de que --

los precios pagados por conceptos de obra correspondan a los obje-

tivos como resultddo de los concursos o a los dULorizctdos por la Ge

rencia Gt?neral a través del 'l'arulador de C'.ostos y Presup.iestos, 

Su nombramiento es aprobado p)r la Gerencia Gene1·al y sus princi

pal,~s funciones son: 

1.- Elal:x;rar conjuntamente con los Supe1·visores Téc

nicos de Jefatura los Presup.iestos de las obras 

por realizar que se encuentren incluídas en el--

P.G.O. 

2.- Revisar los 1-i.,cios Unitari.<Js, tonto de' los Con

tratos como" de las 1::.stir"•.1cionc,s, V<?rifiCdrKio qllt' 

correspondan a los de Concurso o ,1 los de Tarula 

dor, "n caso d,, no ser así y a :,;ol ici t ud del Con 

tratista, se hará el an,íli.sis dd prt?cio unita·-

rio correspondiente, el cual s<>rvir,í de base pa

ra el estimado de los triibajos. 

3.- Preparar la documentación necesaria para cele--

brar los Concursos de Obra, de acuerdo con la -

ley de Obras Públicas. De cada ponencia analiza-
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rá detalladamente los precios unitarios y reali

zará una ldbla compara ti va de concursantes. Asi

mismo formuLu-i.Í d presupuesto que servirá de ba 

se para dichos concursos. 

4. - Cuantificar, program& y controlar el suministro 

de los malcricües proporciunad!l.s por el C. A. P. F. 

C.E. a las diferentes obras dc•l. Programa, ésto -

coordinadamente nm Jos t'flC<lrgadoc. <fo Qinsln.1c-

ción y Almctcén d·» ,J~·L~lLn-éi. 

5, - Obtener los cos tus l"•;dles cfo las obras realiza-

das, e informal~ al 1·,,s¡:><.>ct.o a la Dirección de In 

geniería de Cos los. 

6 .- Realizar ¡nr lo menos dos vee<"S étl año, un c'stu

dio de mercado en lc.>.•3 diferentes Seclort>!3 Econó

micos del Estado, con el ob)eto de investigar -

los precios actual1?s cfo los diferentes materia-

les b;isi cos, así com,1 ele 11).s salarios cfo obra de 

mano para las diferentes actividades de la cons

trucción. 

7. - Solic.i tar, de acuerdo a los n~querimientos de -

las obras, presupuestos <i Sub-contratistas ó Pro 

veedores de una actividad o material (fo•terminado 

analizando dichas cotizaciones y seleccionando--
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conjuntamente con el Administrador y el Jefe de 

Zona, al más indicado. 

8.- Se encarga de las reconsideraciones de Precios

Unitarios, cuando estos pasen del 5% del monto

total de la obra. 
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AUXILIAR~ COSTOS 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Zona y sus princi

pales funciones son las siguientes: 

l.- Recavar información de los precios y costos en -

el merc.;:do. 

2. - Revisión d~ !):¡cum.onlos a cobrar. 

3.- Archivo y control de cada obra especificamente. 
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CONSTRUCCION 

El encargado de ConstIUcción es eJ responsable de la correcta ej!! 

cución de las obras, dSÍ como del cumplimiento en la r.,alización dd 

programa. Se coordinará de man<~t«1 •'Str•>cha con ldS áreas de Costos -

y Proyectos, a fin de cumplir con los objetivos fijados. 

Su nombramineto es aprobado por la Gérenci...1 Gen,,ral y sus princi

pales funciones son las siguientes: 

1.- Elaborar conjuntamente con el encargado del área 

de Costos los presupuestos de las obras inclui

das en el P .G.O. 

2.- Formar los expedientes de obra que contienen to

da la información necesaria para d control de

las mismas. 

3.- Supervisar, periódicamente L.15 obras, con el ob

jeto de que en ellas, se cumplan con las normas"' 

de calidad es tablee idas en el e. ,; . P. F'. e .1::. 

4. - Revisar que las t>S timaciones de obra reporten 

justamente las cantidades de obra ejecutadas. 

S.- Elaborar los reportes Tecnicos relacionados con

la obra del Comité. En particular. preparar los

reportes de~ avance quincenales requeridos por la 

Sub-<;¡erencia Técnica, Delegación General de la -
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S.E.P. y Gobierno del Estado. 

6,- Solicitar a la Administración y en especial al = 
Coordinador de Almacén, el suministro a las o--

bras de 1o-; rr.ateriales, mobiliario y equipamien

to requeridos. 

7 .- Supervisar y control..ir, en forma programada, el

m::>ntaje del equipamiento ,elaborando mensualmente 

el reparte de Avance físico de dicha actividad -

mismo que deberá ser enviado a la Sub-Gerencia -

Técnica. 

8. - Hacer entrega de c.xla obra termi.nada ~ los re-

presentan tes de la I::.scuela. avi.s<J.ndo d los repr~ 

sentill1tes de la S.E.P. y S.P.P 

una acta al respecto. 

9 .- Verificar que los pL.izos de ejecución correspan-

dan a los conte:nidos en lo.s Contratos y aplicar 

en su caso. 12s penas convenidas con los Contra

tistas o bien proponc'r al Jefe de~ Zon<1. solici

te a la Direccijn de Supervüüón y Control de O

bras, la prórrc:r,¡a lfo plazo qu,; corres¡:xinda. 

10, - Verificar que la Administración aplique a los -

Contratistas los descuentos correspondientes a -

Anticipas y matc;riales entregados. 

11.- Recibir las obras a los Contratistas, verifican-
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do que ésta a su entrt!ga, se encuentre en condi

ciones de operación y cuente con todos los servi 

cios necesarios. 

12. - Supervisar y controlar. en forma prograrziada las

funciones específicas de los Supervisores TJ<:ni

cos a su cargo . 

Para ello, deberá solicitarse información cons

tante sobre el Avance Físico d,, sus obras, su -

problemática, las soluciones tomddas o por tomar 

los materiales o trabdjos fal tantes. etc .. 

Toda inf0rmación a¡X>yada dL• He¡:xJr tes Gráficos, -

deber e! acot·dada ¡:J<::riódicamenlte, en forma siste

mática con el Jefe de Zona. 
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SUPERVISION TECNICA 

Los Supervisores Técnicos son los directamente respomsables de la 

correcta ejecución de las obras y de que en ellas se cumplan las nor 

mas de calidad del Comité. 

Su nombramiento es aprobndo por la Jefatura de Zona y sus funcio

nes específicas son las siguientes: 

l.- Conocer antes de iniciar una construcción las -

caracteristicas generales del terreno, así como

todos y cada uno de los pormenores del Proyecto

ª realizarce. 

2. - Coordinarse con el encargado d(? Costos para ela

borar el presupuesto de cada una de sus obras. 

3 .- Conocer de mane~a de tal lücl<.1, la guía /.1(>c,'1ni ca y

las cuantificacionc~; de los prcfabricados,mobi-

liario, equipo y materiales básicos cPrrespon--

dientes a sus obi-as. 

4 .- Elaborar antes de iniciar la obra y durante su-

proceso, el c<.Jlenclario respectivo. 

5.- Supervisar frecuente y periodicarnente sus obras, 

con el objeto de vigilar celosamente que los Co_!! 

tratistas ejecuten sus trabajos respet;rndo los -

planos y las normas de calidad establecidas por

el Comité. 
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6.- Poner prim:irdial atención al col.ido de los ele--

mentas estructurales principales como son: <'..a-

patas y trabes de cimentación, columnas, losc15 y 

trabes de entrepiso y azotea, escaleras, faldo-

nes .etc .. revisando de antemano el arma::10 del ace 

ro y la cimbra, debiendo perman<">Cer en la obra -

el tiempo de ejecución de dichc colado. 

7.- Llevar ordenacbm<'nte la Bidcor.i de Obra, sobt"l'

la cuál, en cada un el<º sus visitas anotará ·~l <i 

vanee general de L1 mi:c;md, su problemática, solu 

ciones tom.:idas, pL1nteamientos. etc. sin olviddr 

que además Sf!rvirá conK> ITl<.">Cii.o de ccmwücación --

con el Contratista. 

8. - Todos los viernes ¡x)r la tarde sin excepcion, -

presentar al Jefe <Ílº Zona y al e-ric.11g.:irl·.:> de Cons 

trucción, un reporte gráfico y fotográfico de -

todas y c.:ida una d0 las actividad,•s mE'ncionadas. 

9 .- Llevar en forma sistemática y ordenada. una car 

peta especial para cada una de sus obras, en la

cuál se encuentren concentrados todos los docu-

mentos oficiales de la obrd, P1-esup.¡estos, Con-

tratos, Recibos, facturas, F;sti.maciones, etc. y 

en fin todo lo administrativo, con el objeto de 
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Cotejar periódicamente el Avance F.conómico de -

sus obraz con el área correspondiente de ésta J! 

fatura. 
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MON'rAJE 

Su nombramiento es aprobado por la Jefatura de Zona y sus princi-

f)dles funciones son las siguientes: 

l.- Coordinar entre Almacen. Proyectos y Supervisión. 

2.- Tiene a su mando a personal es¡:x>cializd<lo para -

la instalación d,, •'qUipo pesado y especial. 

3.- Controlar lét cantidad dt! mobili,;rio sunidl) por 

Almacén. 

4.- Avisar anlicipad.:imente de la •'Xistencia de equi

po y mobiliario neces,u-io en obras especiales1 . 

1 ) Por Obras Especiales se entiende, todas aquellas que no son ti 

picas: Bibliotecas, Centros de Computos, Delegaciones S.8.P. y 

cualquier otro tip:¡ de obra fuera de las estructuras que el C.A. 

P.P.C.E. maneja. 
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CAPITULO V 



CESERVACia-JES Y RECOMENDACIONES 

Desde mi punto de vista, la Supervisión 1'écnica podría reducir su 

personal si existiera la confianza necesaria hacia el Contratista.ya 

que si éste cumpliera con las especificaciones y normas estipuladas

por el C.A.P.F.C.E. al pie de la letra, bastará con que el Supervi-

sor Técnico visitara la obra con menos frecuencia de lo acostumbrado 

pero sin desatender los colados de elementos estructurales, para los 

cuales es importante la presencia del Supervi.sor Técnico. 

Ahora bien, para ¡:x:<ler reducir el personal de la Supervisión Téc

nica estriba que el Contraüsta tenga el L"CJUipo capacitado y de su-

entera confianza para llevar a cal:Xl la obra cumpliendo correctamente 

con las especificaciones y normas establecid¡¡.s por el C.A.P.F.C.E. 

Referente ¡¡l DPpartarnento de Costos he ·~)bservado que le falta más 

autonomía, ya que ¡xira Ja mayoría de las reconc]deraciones de Pre--

cios Unitarios no incluídos en su catalogo. piden autorización a la

Gerencia ~neral, la cuál analiza dicho Precio Unitario y manda su -

aprobación ó desaprobación, lo cuál indica un mayor tiempo, que si -

en cambio esta decisión la tomara la Jefatura de Zona. Este tiempo -

que se toma la Gerencia General en tomar la decisión es pérdida eco-
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nómica para el Contratista. 

Con respecto al nuevo giro de los concursos de Obra, en mi opi--

nión estaba bien concursar nada más las obras que exedieran de 'X' -

cantidad de millones de pesos y las que no exedidn de ~sta cantidad 

las asignabd el Jefe de Zon~. Con el nuevo Decreto de concursar to-

das las Obras Públicas, el C.A.P.P.C.E h;ici> pdquetes de obras peque

ñas v las concursa poi- .invitación, las obras grandes los concursos -

son p1íblicos como se hdcÍa anteriormente. 

Este nuevo sistema dt" concur;o;ar todas las Obrds Públicas trae con 

sigo el cierr,, de 1 as Cons tructora.s (:X'qUefias, ya que lds Cons true to

ras grand2s ab;Jt,,n sus indir<'Ctos y con esto ganan los concursos con 

tal dt0 man tener d su equipo ;1unc¡ue .sus u li.lidader; Sé'an mi.ni.mas. 

llnél recor.1endación al punto anterior sería la de otorgar la obra-

del Presupuesto más alto y ,,.1 mcis bajo, ya que con 0sto los contra-

tistas no se bajarían tanto en sus Precio Uni tdrios v habría más o-

portunidad para todos los concursantes, i:uesto que actualmente el 

C.A.P.P.C.E. otorga la obrd concursada al Presupuesto más bajo. 

46 



47 

CAPITULO VI 



CONCLUSIONES 

Este trabajo lleva como finalidad presentar la organizaicón por -

funciones del personal que compone una Jefatura de Zona del C.A.P.F.

C.E. 

Esta organización consiste en brindar, a cada nivel la función de

distribuir las actividades de los subordinados, tanto corno lograr la

autoridad c,n los rnismos, determinar su re.spcnsahLlidad y controlar -

efecti vamentc las actividades. 

Es de suma importancia que la org;rnización de cada una de las Jefa 

turas de Zona dentro del Departamento Técnico dehcn ndaptarse a las -

var~_adas condicioneo; que prcsent;in las obraB especiales por lo que -

dicha organización deberá ser flex:Lble para controlur todos los aspe~ 

tos en este tipo de obras. 
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Es conveniente para el contratista conjuntarr~nte con la Jefatura -

de Zona llevar a cabo la obra concursada en el tiempo que el programa 

lo estipula, ya que con esto el contratista abate sus Costos Indirec

tos y la Jefatura de Zona cumple satisfactoriamente con el Programa -

Global que le impone la G3rencia. 

Con esto podemos concluir que para ejecutar las obras con todas -

las especificaciones requeridas por el comité del Programa Global de

las Jefaturas de Zona es necesario contar con una buena Mministra--

ción. 
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B I B L I O G R A F I A 

11 ORGANIZACION. " 

ERNEST DALE 

EDI'IORIAL TECNICA, S.A. 

AÑO 1982 

" 'I.l:IE GREAT ORGANIZERS " 

ERNES'l' DALE 

MAcGRAW-HILL DOOI< COM'.PANY 

AÑO 1960 

"PRINCIPALES OP ORGANIZATION " 

MOONEY. JAMES D. 

HARPER & BRO'JJJER 

AÑO 1965 

" APWI'ES DE ADMINISTRACIOO 11 

FACULTAD DE INGENIERIA 

U.N.A.M: 

AÑO 1981 
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